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RESOLUCIÓN No 00.041 E 1 49.5 

RODEO LO a GADO VALDEZ. 
INTE NDENTE DE COMPAMIAS DE QUITO 

CONS ADERANDO: 

QUE se han presentado a este Des pacho tres testimontos de ta escritura 
- pública de aumento del capital suscifio, aumento del capital autorizado y 
reforma de estatutos de les compañia MEDICINA PARA El ECUADOR 

" MEDIECUADOR HUMANA SA. otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 
: Metropolitano de Quito el 27 de diciembre de 1999, con la sofícitud para su 
aprobación, 

QUE los Departamentos de inspección y Control y Jurídico de 
tt ómpañlas, mediante Memorandos Nos. SC 101.10. .00.263 de 5 de mayo del 
2000 y DJC.00.1113 de 14 de junio del 2000, tespectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resotución Na. 
ADM. a8219 de 13 de octubre de 1996, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR elaumenta del rapital suscribo, aunentá del 

capital autorizado, y la reforma de estalulos de la compañía MEDICINA PARA 
El, ECUADOR MÉDIECUADOR HUMANA S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

: vez, en uno de los neriódicos de mayor circulación an al Distrito Mstiapalll (no 

- de Quite. con la siguiente modificación. en el A Octavo del Estatuto Social; 
suprimase * “es starán numeradas del nimero 003 al 19 815.372 Inclusiva”. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPOMER (que tos Notarios Quinto y Décimo Primejo 
* del Distrito Metropolitano de Quito, formen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución: y sienten en las copías las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito . 
Metropolitano de Quito, inscriba la escrltura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al marges de la constitución, y siente en las coplas las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto + este artículo, : : 

Cumplido, con lo anterior, remítase a este Despacho coda cenificada de la. 
escrítura pública respectiva. SUPCONTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pro 
sente Resolución, bajo el N2 21804 
del REGISTRA MERCARTTE, Tomo JÁ _ 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año 

Quito, dz,    

   Dr. RAYYGA SEVA! 
REGISTRA TL 
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